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y que merecen sin duda una clarificadora respuesta por parte de la administración 
responsable si bien, en su mayoría, somos informados de que se derivan a los 
correspondientes procedimientos judiciales.

03.I.7 
Vivienda

En materia de Vivienda por exceder de nuestro ámbito competencial hemos tenido 
que remitir 6 quejas a la Defensora del Pueblo de las Cortes Generales. 

De éstas, en 5 quejas el organismo implicado ha sido el Ministerio de Fomento en 
relación el pago de ayudas por copra de vivienda (queja 14/3048, queja 14/3630, 

queja 14/1005, queja 14/3995, queja 14/3888 y queja 13/6425).

03.I.8 
Servicios de interés general y Consumo
De entre las 3 quejas que en materia de Consumo se han remitido a la Defensoría 
del Pueblo Estatal, por ser ésta la Institución competente para abordar el análisis de 
las cuestiones planteadas, de éstas merece destacar la queja 14/1112 remitida por 
un empresario que había invertido en la constitución de una empresa fotovoltaica y 
denunciaba los perjuicios económicos sufridos debido a los cambios de criterio del 
Gobierno sobre energías renovables.




